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Socorro, Dieciséis (16) de Diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
Proceso:   VERBAL 
Demandantes:  MARLENY HERNANDEZ SILVA y OTROS. 
Demandada:  EMILSE HERNANDEZ SILVA  
Radicación:   68755-31-03-001-2020-00119-00 
Providencia:  Auto Interlocutorio. 

 
 
Teniendo en cuenta que el líbelo de la presente demanda Declarativa, reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82 y sgtes, del C.G.P. Procede el Despacho el a 

admitir la postulación de la referencia. 

 

Así las cosas, deberá darse a esta demanda de Responsabilidad Civil Extracontractual 

el trámite de Primera Instancia, Del Procedimiento Verbal contemplado en los artículos 

368 y sgtes, de la misma codificación. 

 

Ahora bien, respecto del pedimento contenido en el acápite denominado: “SOLICITUD 

MEDIDA CAUTELAR”; a voces del numeral 1º, literal b) del artículo 590 del C.G.P y, 

teniendo en cuenta que, en atención de la precitada solicitud, la demandante constituyó 

caución otorgada por compañía de seguros, tal como se constata de la Póliza No. 

810037870 otorgada por  SEGUROS MUNDIAL -folio 81 del PDF 002-, en el porcentaje 

señalado en el numeral 2º del citado artículo 590; se decretará la cautela de 

inscripción de la demanda, en los términos de dicha solicitud.  

 

En consecuencia se,    

RESUELVE 

 

PRIMERO. ADMITIR a trámite de Primera Instancia la presente demanda Declarativa - 

Responsabilidad Civil Extracontractual instaurada por MARLENY HERNANDEZ SILVA; 

ARMANDO DIAZ RIVERO; BANESSA JULIETH DIAZ HERNANDEZ y HEYMAR 

ARMANDO DIAZ HERNANDEZ; por intermedio de apoderado judicial contra LUZ     

EMILSE HERNANDEZ  SILVA, por lo argumentado en precedencia. 

 
 
SEGUNDO. ORDENAR, la inscripción de la demanda sobre el vehículo de Placa: HRS 

634, Marca: Nissan, Línea: QASHQAI, Modelo: 2018, Color: blanco,   Motor: No. 

MR20493111W, Serie y Chasis: SJNFBNJ11Z2099866, Servicio: particular y, 

matriculada  en  la  Oficina  de Tránsito y Transporte del Socorro. Únicamente en la 

cuota parte que pertenece a la demandada LUZ EMILSE HERNANDEZ SILVA 

identificada con C.C No. 37.945.306 del Socorro. 

 
- LÍBRESE por secretaría, la comunicación correspondiente, con destino a la 

Oficina de Tránsito y Transporte del Socorro (S). 
 
 
TERCERO. NOTIFICAR el presente auto a la demandada, en la forma indicada por el 

artículo 291 y concordantes del C.G.P; en armonía con lo preceptuado en el artículo 

8° del Decreto 806 de 2020; por lo anotado en la argumentativa. 



CUARTO. CORRER traslado de la demanda y sus anexos, por el término de veinte (20) 

días; conforme lo establece el artículo 369 del CGP. 

 
 
QUINTO. RECONOCER, al abogado HERNAN MAURICIO VALENCIA MORA   

identificado con la c.c. No. 91.112.486 de Socorro (S) y, con T.P. No. 201.555 del C.S. 

de la J., como apoderado especial de los demandantes, para los fines otorgados en los 

respectivos poderes especiales aportados con el escrito de demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CJMS. 
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